
OFICIO CON EL QUE REMITE LA SIGUIENTE MINUTA: 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
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OFICIO No.: D.G.P.L 61-II-7-748  
EXP. NUM.: 1120  

Secretarios de la  
H. Cámara de Senadores,  
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 406, 407 y 412 del Código Penal Federal, aprobado en esta fecha por 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  

México, D. F., a 15 de diciembre de 2010. 

DIP. MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

DIP. BALFRE VARGAS CORTEZ  
SECRETARIO 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 406, 407 Y 412 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 406, fracción VIl; 407 y 412 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue:  

Artículo 406.- Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, al funcionario partidista o 
al candidato que:  

I. a VI. …. 

VII. Obtenga o utilice a sabiendas y en su calidad de candidato o precandidato, por sí o por interpósita persona 
fondos, bienes o servicios provenientes de actividades ilícitas para su campaña o precampaña electoral.  

Artículo 407.- Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve años, al servidor 
público que: 

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus votos en 
favor de un partido político, candidato o precandidato;  



II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o la realización de obras 
públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor de un partido político, candidato o 
precandidato;  

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición en virtud de su cargo tales 
como vehículos, aeronaves, inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político, de un candidato o precandidato, 
sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por el delito de peculado; o  

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos políticos, a sus candidatos o precandidatos, a través de 
sus subordinados, usando del tiempo correspondiente a sus labores, de manera ilegal.  

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario partidista o a los organizadores de actos de 
campaña o precampaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios en los términos de la 
fracción III del artículo 407 de este Código. En la comisión de este delito no habrá el beneficio de la libertad 
provisional.  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D. F. a 15 de diciembre de 2010.  

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN 
PRESIDENTE 

DIP. BALFRE VARGAS CORTEZ 
SECRETARIO  

 


